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La liberalización de servicios en la agenda
de la OMC. ¿Qué se decidió en Hong Kong?

Antoni Verger Planells (Miembro del SAPS de la UAB)

l a última Conferencia
Ministerial de la Orga-
nización Mundial del
Comercio (OMC) se ce-
lebró en Hong Kong
del 13 al 18 de diciem-
bre de 2005. En ella

se tomaron decisiones de gran trascen-
dencia para el avance de la liberaliza-
ción comercial de servicios en el marco
del Acuerdo General de Comercio de
Servicios (AGCS). Dicho avance consti-
tuye una nueva ofensiva para los secto-
res pro-educación pública debido a que
la educación es uno de los doce secto-
res de servicios contemplados en el ám-
bito material del AGCS/OMC.

Cuando revisamos la prensa pu-
blicada los días en que se realizó la
última Conferencia Ministerial de la
OMC, nos da la sensación de que el
tema de los servicios ocupaba un lu-
gar muy marginal en las negociacio-
nes, mientras que el tema estrella era
la agricultura. Sin embargo, en Hong
Kong se adoptaron acuerdos que, a
corto plazo, nos demostrarán que en
servicios se hizo avanzar mucho más
la liberalización que en cualquier otra
área de las negociaciones, incluida la
agricultura. Si la prensa no reflejó los
“logros” de las negociaciones sobre
servicios fue, en parte, porque no se
podían resumir en grandes titulares,
es decir, en resultados cuantitativos
o cuantificables1.

Pero ¿en qué consistieron dichos
acuerdos? La principal decisión adop-
tada en Hong Kong sobre servicios
consistió en la introducción de cam-
bios metodológicos en la negociación
del AGCS. Dichos cambios, los cua-
les explicamos más adelante, conlle-
van que la metodología de negocia-
ción del AGCS sea más rígida. El prin-
cipal efecto de ello es la vulneración
del principio de flexibilidad que has-
ta ahora caracterizaba las modalida-
des de negociación en el área de ser-
vicios de la OMC2. El principio de fle-
xibilidad se traducía en que, al finali-
zar la ronda, los países podían pre-
sentar listas de ofertas vacías –es
decir, sin compromisos de liberaliza-
ción– o en que podían hacer oídos sor-
dos a las invitaciones a negociar que
les hacían llegar aquellos países con

interés en penetrar en sus mercados
de servicios. Por lo tanto, los países
miembros contaban con un amplio
margen de maniobra para decidir si
liberalizaban o no sus sectores de
servicios, pero a raíz de lo acordado
en Hong Kong recibirán muchísima
más presión para aplicar medidas
liberalizadoras.

A diferencia de otras decisiones
adoptadas en la Conferencia Minis-
terial, el “giro metodológico” del
AGCS fue escasamente publicitado.
Además, su contenido estaba camu-
flado en uno de los anexos de la
Declaración Ministerial, en concre-
to, en el Anexo C. Al revisar cómo
se redactó y se introdujo dicho
anexo en el borrador de Declaración
Ministerial se entiende mucho me-
jor a quién beneficia y a quién per-
judica lo decidido en Hong Kong en
materia de servicios. Veámoslo.

La historia de un “anexo”
La ronda vigente de negociacio-

nes del AGCS se inició en enero del
año 2000 y debía haber finalizado en
enero de 2005. Pero las negociacio-
nes no se han desarrollado al ritmo
esperado, por lo cual la ronda toda-
vía no se ha podido cerrar. La ronda
concluirá cuando todos los países
miembros presenten su lista de ofer-
tas de liberalización definitiva, pero
a día de hoy todavía hay cincuenta y
cinco países miembros de la OMC –
todos ellos son países del Sur– que
no han realizado ofertas de libera-
lización de sus servicios en el mar-
co de la negociación.

A mediados de 2005, la lentitud
de las negociaciones del AGCS im-
pacientó a los países más ricos (ya
que son los más competitivos en
materia de servicios), aunque tam-
bién al cuerpo técnico de la OMC y a
las grandes multinacionales de ser-
vicios. Estos actores consideraban
que la metodología de negociación del
AGCS era “excesivamente flexible”.
Por ello, unos meses antes del ini-
cio de la Conferencia Ministerial de
Hong Kong, se presentó un aluvión
de propuestas de cambio de metodo-
logía del AGCS al Consejo de Comer-
cio de Servicios de la OMC. De las

propuestas presentadas, la más agre-
siva fue la enarbolada por la Unión
Europea. Los europeos, entre otras
cosas, proponían que se introduje-
ran “puntos de referencia” en cada
ronda de negociaciones (es decir, que,
en cada ronda, los países tuvieran
que liberalizar un número mínimo de
subsectores de servicios) y que se
adoptara una “aproximación pluri-
lateral y sectorial” en la negociación
(con la que abrir negociaciones obli-
gatorias sobre temas concretos y evi-
tar así que, como decíamos antes,
los países pudieran hacer oídos sor-
dos a determinadas demandas).

Poco después de que se presen-
taran estas propuestas, el presiden-
te del Consejo de Comercio de Ser-
vicios, el mejicano Fernando de
Mateo, elaboró un texto sobre las
negociaciones de servicios para ser
incorporado en el borrador de De-
claración Ministerial de Hong Kong.
Según de Mateo, el texto fue elabo-
rado “bajo su responsabilidad”, aun-
que su contenido era realmente si-
milar al documento propuesto por la
UE. Ello desencadenó numerosas
quejas entre países miembros, so-
bretodo entre los países del Sur.
También manifestaron su desacuer-
do un gran número de sindicatos y
ONGs que dirigieron una carta a
Pascal Lamy en la que denunciaban
los déficits democráticos del proce-
so de negociación de servicios pre-
vio a la Conferencia de Hong Kong.
Lamy respondió públicamente la car-
ta defendiendo la gestión del proce-
so realizada por de Mateo y afirman-
do que las organizaciones firmantes
de la misiva “no comprendían el pro-
ceso de negociación”.

A pesar de la incisiva defensa de
Lamy, la presión interna y externa
forzó a de Mateo a retirar la propues-
ta de “puntos de referencia” del texto
de servicios. Sin embargo, el texto
continuaba teniendo un contenido
claramente insatisfactorio para los
sectores críticos con la liberalización
de servicios. Ello no impidió que el
nuevo texto fuera introducido a fi-
nales de noviembre de 2005 en el
borrador de Declaración Ministe-
rial que se iba a discutir en Hong
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la liberalización...
Kong. Concretamente, los puntos
más prescriptivos se introdujeron en
el Anexo C de dicha declaración.

La negociación sobre servicios en
Hong Kong

Nada más iniciarse la negocia-
ción sobre servicios en Hong Kong,
los países africanos y algunos paí-
ses asiáticos presentaron una
contrapropuesta de Anexo C con la
que atenuar algunos de los puntos
más agresivos del anexo inicial. Por
su parte, un grupo de siete países
del Sur, encabezados por Venezue-
la, presentó un documento de posi-
ción en el que, de manera muy sin-
tética y tajante, manifestaban que
el Anexo C debía ser eliminado com-
pletamente de la Declaración por-
que perjudicaba claramente los in-
tereses de los países en desarrollo.

Estas posiciones iniciales hacían
augurar que el Anexo C sería supri-
mido de la Declaración Ministerial (o
que, al menos, su contenido sería
bastante descafeinado), pero, al fi-
nal de una intensa semana de nego-
ciaciones, se aprobó una Declaración
Ministerial con un Anexo C muy pa-
recido al inicial. Por lo tanto, los paí-
ses “consensuaron” adoptar un en-
foque plurilateral y sectorial de la
negociación que rompe bruscamen-
te con la lógica de la negociación do-
minante hasta el momento. Además,
definieron una agenda de negociación
bastante apretada en la cual se es-
tablece que la ronda de servicios debe
finalizar el 31 de octubre de 2006. Fi-
nalmente, aunque no se adoptaron
los polémicos “puntos de referencia”
por los que presionaba la delegación
europea, se incluyó –en una nota al
pie del Anexo C– una lista de secto-
res, entre los que se encuentra la
educación, en los que se “recomien-
da” que los países miembros esta-
blezcan compromisos de liberaliza-
ción. En definitiva, estos y otros ele-
mentos permitirán intensificar el rit-
mo de la negociación e introducir to-
davía más presión en aquellos paí-
ses reticentes a liberalizar sus ser-
vicios.

La aprobación del Anexo C está
envuelto de misterio. La manera
como este anexo fue negociado y
aprobado levanta preguntas difíciles
de contestar debido a la falta de trans-
parencia manifiesta durante todo el
proceso. De hecho, las principales
decisiones sobre servicios se toma-
ron en una maratoniana “reunión de
sala verde” que duró 24 horas y en la

que participaron sólo treinta países3.
A pesar de las dificultades, hay una
serie de cuestiones que nos ayudan
a explicar, aunque sea de manera
parcial, por qué se aprobó el Anexo
sobre servicios:

-En primer lugar, el facilitador de
las negociaciones sobre servicios, el
surcoreano Hyung Chong Kim, adop-
tó un rol marcadamente parcial.
Entre otras cosas, discriminó las
propuestas alternativas al Anexo C
y adoptó tácticas autoritarias4.

-En segundo lugar, algunos paí-
ses, que al inicio de la Conferencia
eran muy críticos con el anexo C, aca-
baron dándole el visto bueno. Posi-
blemente, algunos países adoptaron
inicialmente una actitud crítica más
como estrategia de negociación que
por convicción ideológica.

-Por otra parte, el consenso de los
países más pobres fue comprado por
los países ricos con un conjunto de
“ayudas” para favorecer su participa-
ción en el comercio internacional. A
estas medidas se las conoce como
el “paquete de desarrollo”5.

-Un último factor lo encontramos
en el débil liderazgo del bloque de
los países del Sur ejercido por Brasil
e India respecto a Conferencias an-
teriores. Es más, respecto al tema
de servicios, la India era favorable a
la aprobación del Anexo C, debido a
sus intereses ofensivos en la expor-
tación de mano de obra calificada en
diferentes sectores de servicios.

¿Cómo puede afectar el Anexo C
a la liberalización educativa?

Después del sector sanitario, los
servicios educativos son aquellos en
los que la liberalización ha avanza-
do menos en el marco del AGCS. Así,
hasta el día de hoy, 47 países han
adoptado compromisos de liberali-
zación en educación, mientras que
129 lo han hecho en servicios turís-
ticos –el más liberalizado de todos.

Pero las nuevas modalidades de
negociación del AGCS aprobadas en
Hong Kong pueden hacer que esta
situación cambie en breve. De he-
cho, acogiéndose a las nuevas reglas,
Nueva Zelanda ya ha creado un gru-
po de presión interna (llamado “ami-
gos de la exportación de educación”)
con el que acelerar la liberalización
educativa. Éste grupo pretende que
se abra en breve un proceso de ne-
gociación sectorial y plurilateral es-
pecífico sobre educación. El grupo
está integrado por países que, como
Nueva Zelanda, Australia y los EUA,

son muy competitivos en materia de
exportación de servicios educativos.
Por ejemplo, para los australianos el
sector educativo es el segundo sec-
tor de servicios más exportado, mien-
tras que en Nueva Zelanda las ex-
portaciones educativas llevan el se-
llo “Marca Nueva Zelanda” con el que
el gobierno de este país pretende
promover la exportación de un con-
junto de productos selectos entre los
que, además de la educación, se en-
cuentra la moda y el vino.

El mercado educativo global, aun-
que nos pese a muchos, es ya una
realidad. En todo caso, el año 2006
será determinante para saber si
este mercado puede ser en cierta
manera regulado por parte de los
estados, o si va a ser todavía más
liberalizado bajo las garras del
AGCS/OMC y del nuevo sistema de
normas estrenado en Hong Kong.

Notas
1 Por ejemplo, respecto al sector

agrícola sí se tomaron decisiones de
este tipo, entre las que destaca el
compromiso de los miembros de la
OMC a eliminar los subsidios agrí-
colas de cara al año 2013. Titulares
como éste no se dieron en servicios.

2 Recordemos que la flexibilidad
es un principio constitutivo del AGCS.
Durante la Ronda de Uruguay (1986-
1994), en la que se constituyó la OMC,
los países del Sur aceptaron que se
creara un acuerdo de servicios en la
OMC a cambio de que este fuera flexi-
ble, ya que su ventaja comparativa es
muy leve en esta materia.

3 Las reuniones de sala verde son
excluyentes, ya que en ellas no parti-
cipan todos los miembros de la OMC.
Además, no son nada transparentes,
ya que en ellas no se toma acta ni
pueden acceder representantes de la
prensa o de la sociedad civil.

4 Se llegó al extremo que el faci-
litador no difundió propuestas de
miembros que eran críticas con el
Anexo C argumentando que se ha-
bía estropeado la fotocopiadora.

5 Algunas de las medidas contem-
pladas por el “paquete de desarro-
llo” son: acceso a mercados para pro-
ductos de los países menos adelan-
tados (PMAs); “ayuda por comercio”,
es decir, créditos para asistencia téc-
nica, adaptación de infraestructuras,
etc.; otorgar carácter permanente a
una cláusula del acuerdo de paten-
tes que permite a los PMAs importar
medicamentos genéricos en caso de
emergencia sanitaria; etc.




